
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
Medellín, dieciséis (16) junio de dos mil veintidós (2022)

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA
Demandante COOPERATIVA COOTRADEPARTAMENTALES

Demandado: WILDER ALEXANDER DIAZ GAVIRIA

Radicado 0500140030142021-00878-00
Asunto INADMITE DEMANDA
AUTO 1173

La demanda instaurada deberá  INADMITIRSE para que en el  término legal  de

cinco (5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C.

G. del P y Decreto 806 de 2020, el demandante satisfaga los siguientes requisitos:

PRIMERO: Presentará  el  escrito  de  medidas  cautelares,  en  documento  pdf

independiente, dado que el mismo pertenece a la carpeta de medidas.

SEGUNDO: Deberá adecuar la pretensión segunda de la demanda en relación a

los intereses de mora la fecha de exigibilidad y sobre el monto que se pretenden

los mismos, lo anterior a fin de no incurrir en lo preceptuado en el art. 2235 del

C.C

TERCERO: Deberá dar cumplimiento lo establecido en el Decreto 806 de 2020 en

relación a lo establecido en el artículo 6;

(…) 

“al  presentar  la  demanda,  simultáneamente  deberá  enviar  por  medio

electrónico copia de ella  y de sus anexos a los demandados. Del  mismo

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga

sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital

de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la

misma con sus anexos”



Para lo cual deberá aportar la prueba de remisión de manera más legible, dado

que de la aportada no es plausible verificar ningún dato.

CUARTO:  Por  último,  allegará  un  nuevo  libelo  integrado  donde  se  dé

cumplimiento a los requisitos enlistados, según corresponda.
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